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OBJETIVO 
 

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros (CONDUSEF) busca fortalecer la educación financiera desde la infancia, 
formando futuros adultos con bienestar financiero y conscientes de su entorno. 

Ante ello, abre de nuevo las puertas de la imaginación y el aprendizaje con la décima 
edición del concurso de dibujo y pintura infantil "Trazos Financieros", dirigido a 
niñas y niños mexicanos entre 6 y 12 años de edad cumplidos. 

Las pequeñas y pequeños artistas podrán desarrollar un dibujo o pintura sobre el 
tema: El juego está en tus finanzas. 

1. PARTICIPANTES 

a) Podrán participar niñas y niños mexicanos que residan en territorio nacional, 
de entre 6 y 12 años de edad, cumplidos al 15 de abril de 2026*, de manera 
individual y en alguna de las siguientes categorías: 

 Categoría A: 6 a 9 años de edad. 
 Categoría B: 10 a 12 años de edad. 

*Nota: los y las participantes que cumplan 10 años entre el 10 de febrero y 15 de abril, 
deberán registrarse con 10 años para clasificarse en la categoría B. 

10° Edición del 
Concurso de dibujo 

y pintura infantil 
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b) Las y los participantes deberán registrarse de forma individual para obtener 
su folio de participación. 

c) Previo al registro, la madre, el padre o tutor deberá aceptar el Aviso de 
Privacidad Integral del Concurso Trazos Financieros, disponible en 
www.condusef.gob.mx. 

2. REGISTRO DEL PARTICIPANTE 

El registro deberá realizarse en la página web www.condusef.gob.mx, donde se 
generará el folio que deberá anotarse al reverso del dibujo. 

El periodo de registro iniciará el martes 10 de febrero y concluirá al miércoles 15 
de abril de 2026 a las 16:00 horas (horario de la Ciudad de México). Durante este 
periodo, se deberá capturar la siguiente información: 

Datos del participante 
1. Nombre completo 
2. Edad  
3. Sexo 
4. Grado Escolar 

 
Datos de la madre, padre o tutor del participante: 

5. Nombre completo 
6. Teléfono celular y/o fijo (10 dígitos) 
7. Correo electrónico  
8. Entidad o Estado donde habita 
9. Municipio de residencia 
  

La CONDUSEF protegerá los datos personales conforme a la legislación aplicable.  
El Aviso de Privacidad podrá consultarse en www.condusef.gob.mx. 
 

http://www.condusef.gob.mx/
http://www.condusef.gob.mx/
http://www.condusef.gob.mx/


 

 
Página 3 de 8 

La CONDUSEF se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información. 
Cualquier falsedad será motivo de descalificación. 

Las correcciones a la información registrada solo podrán realizarse durante el 
periodo de inscripción, enviando un correo electrónico a 
trazosfinancieros@condusef.gob.mx 

3. PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS 

 
a) Las y los participantes deberán ser autores originales del dibujo o pintura 

presentado, sin infringir derechos de autor o propiedad intelectual de 
terceros. 
 

b) El trabajo deberá realizarse de manera personal e independiente. Solo se 
aceptará un trabajo por participante y no se permitirán trabajos en equipo. 
En caso de que una misma persona registre más de un dibujo o pintura, 
únicamente se considerará el primero que haya sido registrado (de acuerdo 
con el folio), y todos los registros y trabajos posteriores quedarán 
automáticamente descartados. 
 

c) El dibujo o pintura deberá ser original, creativo y no haber participado en 
otros certámenes.  
 

d) La técnica es libre, siempre que sea manual. Se podrán utilizar acuarelas, 
lápices de madera, colores, crayolas, témperas, plumones, entre otros.  
 

e) El trabajo deberá elaborarse en papel bond, cartulina, con medidas de 21.5 
x 28 cm (tamaño carta). 
 

f) El dibujo deberá entregarse en total anonimato, sin nombre, pseudónimo ni 
información que permita identificar al autor. De lo contrario, será 
descalificado. 
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4. MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN 

 
a) Proporcionar información falsa en el registro. 

 

b) Presentar trabajos con medidas distintas a 21.5 x 28 cm. (tamaño carta). 
 

c) Incluir marco, borde, relieve o materiales pegados. 
 

d) Incorporar nombre, apellidos, pseudónimos o cualquier elemento 
identificable. 
 

e) Presentar trabajos elaborados en computadora, maquetas o que no cumplan 
con lo establecido. 
 

f) Incluir personajes o imágenes de televisión, cine, historietas, libros, mangas, 
animes, documentos oficiales, logotipos, marcas comerciales o emblemas 
políticos. 

 
5. ENTREGA DEL DIBUJO 

 
a) El dibujo deberá entregarse de forma digital, escaneado o fotografiado, en 

formato JPG, con un peso máximo de 2 MB, y nombrado con el folio de 
participación. 
 

I. La imagen deberá subirse desde una computadora en el sitio “Trazos 
Financieros”, en la opción Sube tu dibujo, a más tardar el miércoles 15 
de abril de 2026 a las 23:00 horas (horario de la Ciudad de México). 
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II. En caso de requerir apoyo, se podrá acudir a las oficinas centrales de la 
CONDUSEF o a cualquiera de sus Unidades de Atención a Usuarios 
(UAU), de lunes a viernes, en días hábiles, de 09:00 a 16:00 horas, del 10 
de febrero al 27 de febrero de 2026. El directorio de la unidades está 
disponible en: www.condusef.gob.mx/uau/ 

 

b) En caso de resultar ganador(a), la persona deberá presentar el dibujo en 
formato físico el día de la premiación; de no hacerlo la entrega del premio se 
retrasará hasta cumplir este requisito.  

6. EVALUACIÓN DE TRABAJOS 

Una vez cerrada la fecha de recepción de los dibujos y pinturas, el Jurado Calificador 
realizará la evaluación de los trabajos participantes conforme a los siguientes 
criterios 

1. Composición de la obra 
2. Uso de elementos 
3. Originalidad y creatividad para expresar el tema 
4. Mensaje transmitido 

El jurado que calificará dichos trabajos estará integrado por representantes de las 
siguientes instituciones: 

 Dos representantes de la CONDUSEF 
 Un representa de Scotiabank  
 Un representante de Banamex 
 Un representante de Banorte 
 Un representante de la SEP 
 Un representante del Banco de México 

Con base en esta evaluación, el Jurado Calificador seleccionará un total de once (11) 
dibujos ganadores, en alusión a la alineación de un equipo del futbol, de los 
cuales: 

http://www.condusef.gob.mx/uau/
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a) Seis (6) trabajos serán premiados al obtener el primer, segundo y tercer 
lugar de cada una de las categorías, y  
 

b) Cinco (5) trabajos adicionales serán reconocidos como menciones 
especiales u honoríficas. 

7. RESULTADOS DEL CONCURSO 
 

a) Los resultados del concurso se publicarán en el sitio web y redes sociales 
oficiales de la CONDUSEF.: www.condusef.gob.mx, X: @CondusefMX, 
Facebook: /Condusefoficial, Instagram: @condusefoficial, TikTok: 
@condusefoficial y LinkedIn: CONDUSEF. 

 
b) Las y los ganadores serán notificados vía telefónica y por correo electrónico 
 

8. PREMIACIÓN 

a) Se premiarán a los tres primeros lugares de cada una de las categorías. 
 

b) A los seis participantes que resulten ganadores en dichas categorías se les 
entregará un reconocimiento por participar en el 10° concurso de dibujo y 
pintura infantil, además de que se harán acreedores a los siguientes premios: 

 
1. Primer lugar de cada categoría: Cuenta de ahorro infantil con $25,000.00, 

una Tablet y kits con materiales de educación financiera. 
 

2. Segundo lugar de cada categoría: Cuenta de ahorro infantil con 
$15,000.00 una Tablet y kits con materiales de educación financiera. 
 

3. Tercer lugar de cada categoría: Cuenta de ahorro infantil con $10,000.00, 
una Tablet y kits con materiales de educación financiera. 

 
c) Los cinco (5) dibujos adicionales que hayan sido seleccionados como parte 

de los once (11) finalistas y que no obtuvieron el primer, segundo o tercer 

http://www.condusef.gob.mx/
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lugar de su respectiva categoría, conformarán el cuadro de las menciones 
especiales u honoríficas. Cada uno de estos participantes recibirá un 
reconocimiento especial por su participación en el concurso y se harán 
acreedores a una cuenta de ahorro infantil con un monto de $8,000.00 
  

d) La premiación se realizará el 30 de abril, en la Ciudad de México. 
 

e) Para participantes acreedores a los tres primeros lugares de cada una de las 
categorías que residan en el interior de la República, se les cubrirá los gastos 
de transporte y hospedaje por una noche para el(la) ganador(a) y un 
acompañante adulto, de acuerdo a las condiciones y términos que determine 
la CONDUSEF. 
 

f) Para participantes acreedores al cuadro de menciones especiales u 
honoríficas, la entrega de los premios podrá realizarse en el estado de su 
residencia, mediante la modalidad que determine la CONDUSEF, previa 
coordinación con los padres, madres o tutores legales. 
 

g) En caso de cambiar la fecha de premiación, la CONDUSEF avisará a través del 
sitio Trazos Financieros, la modificación de la fecha con tres días de 
anticipación.  
 

h) El participante ganador o ganadora, deberá presentar el dibujo físico el día 
de la premiación. 
 

9. PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN 
 

a) Los trabajos ganadores serán difundidos mediante boletín de prensa, en la 
revista “Proteja su Dinero” y en las redes sociales oficiales de la CONDUSEF. 
(X: @CondusefMX, Facebook: /Condusefoficial, Instagram: @condusefoficial y  
Tiktok: @condusefoficial). 
 

10. DISPOSICIONES GENERALES 
 

a) El fallo del jurado será inapelable. 
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b) La participación implica la aceptación total de las bases. 

 
c) La participación en el concurso implica la declaración expresa del 

participante. padre, madre, tutor y/o representante legal, de poseer la 
titularidad del proyecto que se presenta, los derechos de autor y/o propiedad 
intelectual sobre el mismo y que no existe ningún conflicto respecto a los 
derechos de propiedad intelectual y/o industrial (marcas, patentes, derechos 
de autor, etc.) del mismo, por lo que se obligan a asumir la responsabilidad 
total y liberar a la CONDUSEF de cualquier responsabilidad en el caso de que 
algún tercero inicie cualquier reclamo, demanda o queja ante cualquier fuero, 
sea judicial o administrativo, en contra de la CONDUSEF, respecto a/o con 
motivo de los citados derechos. 
 

d) Los participantes convienen que, al enviar sus proyectos, otorgan a la 
CONDUSEF la autorización gratuita y sin restricciones para el uso de sus 
dibujos o pinturas, resulten o no ganadores del Concurso. 
 

e) Los dibujos no serán devueltos a los autores. 
 

f) Los casos o situaciones no previstas en la presente convocatoria y sus bases 
serán resueltas por la CONDUSEF a través de la Dirección General de 
Educación Financiera. 

11. CONTACTO 
 

Para mayor información acerca del concurso dirigirse a: 
 
 Correo electrónico: trazosfinancieros@condusef.gob.mx 

 
 Número telefónico: 55 54 48 70 00 ext. 6439, 6448 y 6228 

mailto:trazosfinancieros@condusef.gob.mx

